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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 13 de febrero d e  1943
Cambios de compra y venta de mo

nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

COMPRA VENTA

Libras ...................
Dólares .........................
Liras ....................................
Francos suizos ...............
Reichsmark ........................
Florines .............................
Be'igas ................................
Escudos ................... .........
Peso moneda legal .......
Coronas suecas ...............
C oronas noruegas ..............
Coronas danesas clearing.

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2.62
»

221.35

41,50
11,22
59,03

259.35
4,34

44,60
2,66
2.68
»

226.90

N O TA .— Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE MARINA
Anuncio

Precisando adquirir la Marina de Gue
rra amiantina y filoseda para la confec
ción de saquetes, se celebrará a-pública 
concurrencia» en el Negociado de Ad
quisiciones de este Ministerio, el día 20 
del actual, a las once de su mañana.

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en la Sala de Visitas del Mi
nisterio de Marina, todos loa días labo
rables, de diez a una de la mañana.

Madrid, 11 de febrero de 1943.—El 
Jefe del Negociado Centrai. de Adquisi
ciones, Pedro García de Leániz.
‘ 491-0

ESTABLECIM IENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

Anuncio
Debiendo adquirir este establecimien

to 1.500 escudos nacionales para bande
ras de edificios de las características re
glamentarias dispuestas por Orden Circu
lar de 30 de abril de 1940 («D. O.» nú
mero 97), se admiten proposiciones por 
escrito hasta el día 38 del actuai, a 
las doce horas, dirigidas al excelentísi
mo señor Intendente Director de €ste 
Establecimiento Central de Intendencia 
(Pacífico, número 36, Madrid), en las que 
se haga constar el precio v plazo de 
entrega, acompañadas de dos muestras.

El importe de este anuncio será de 
cuenta deft adjudicatario.

Madrid, 9 de febrero de 1943.
2.900-0

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

Anuncio
Debiendo procederse a la adquisición, 

por gestión directa, de un millón de 
toallas para tropa, se admiten proposi
ciones hasta el día 3 dei próximo mes 
de marzo, a las doce horas, dirigidas al 
Exorno. Sr. Intendente Director del Es
tablecimiento Central de Intendencia 
(calle del Pacífico, número 36, Madrid), 
con sujeción ai pliego de bases técnico 
legales que está expuesto en la Jefatura 
del Detall, todos los días laborables, de 
9,30 a 13,30, y de 16 a 18 horas.

El importe de este anuncio será satis
fecho por los adjudicatarios.

Madrid, 11 de febrero de 1943.— El Te
niente Coronéi Jefe de Detall, Carlos 
Pérez Iñigo.— Visto bueno, el Intenden
te Director, A. Reua.

2.899-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CORDOBA 

Núm. 2.554.— Caja de Depósitos
Habiéndose extraviado un resguardó 

expedido por esta Sucursal de la Caja 
de Depósitos, en 21 de mayo de 1935, 
con los números 207 de entrada y 8.231 
de registro, correspondiente a un depó
sito de dos mil siete pesetas con cin
cuenta céntimos, constituido por don 
Antonio Díaz Rodríguez, en cumplimien
to de exhorto dimanante de autos sobre 
indemnización por accidente de trabajo, 
y a disposición del Juzgado de Hinojosa* 
del Duque.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta 
Sucursal de la Caja de Depósitos, £n 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue «1 referido depósito, sino a su 
legítimo dueño, quedando dioho resguar
do sin ningún valor ni efecto, trans
curridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Córdoba, 7 de agosto de 1940.— El In
terventor de Hacienda, P. S., José Rico 
de La torro.

479-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LERIDA

Por doña Agustina Roca Camps, do
miciliada en Lérida, se ha denunciado 
ante esta Delegación la desaparición du
rante ia dominación marxista de los si
guientes valores d« su propiedad: Dooe 
títulos de obligaciones de la Compañía 
Transatlántica al 6 por 100, emisión áb 
1922, números 51.999, 52.000, 64.991 al

t

65.000, por valor nominal de seis mil 
pesetas.

Lo que se h a ce  público por segunda 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos referi
dos los entregue o formule reclamación, 
si $© ere© con derecho a ellos, ante esta» 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero dé 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que de no verificarlo 
serán declarados nulos y fuera de cir
culación.

Lérida, 3 de febrero de 1943.— El De
legado de Hacienda (ilegible)

474-0»

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CASTELLON

Por don José Arnáu Vílagrasa, dómi- 
ciliado en San Mateo, calle del Pilar, 
número 9, &e ha denunciado ante esta 

¡ Delegación la desapárición, durante la 
dom inación marxista, de los siguientes 
valores de su propiedad: 

Deuda Perpetua Exterior al 4 por 
100, emisión 18 de marzo de 1933: 

Serie A, número 23.674. 
Serie B, números 8.749 y 750. 
Serie E, número 9.248.
Por un importe total de 17.000 pese

tas.
Lo que se hace público por primera 

vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Delegación, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 3 de mayo siguien
te, en la inteligencia que de no veri
ficarlo serán declarados nulos y fuera 
de circulación.

Castellón, 30 de diciembre de 1941.—  
El Delegado de Hacienda, José Ro
drigo.

477-0 1» 13-2-943

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CASTELLON

Por doña Dolores Arnáu Vilagrasa y 
doña Inés Vilagrasa Pascual, domici
liadas en San Mateo, calle de Zara-, 
goza, número 6, se ha denunciado ante 
esta Delegación la desaparición, duran
te la dominación marxista, de los si
guientes valores de su propiedad:

Deuda Perpetua Exterior al 4 por 
100, de 18 de marzo de 1933:

Serie A, número 23.673.
Serie D, número 5.975.
Por un importe total de 7.000 pese

ta s nominales.
Lo que s® hace público por primera 

vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recia-
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nación, si se cree con derecho a ellos 
ante esta (Delegación, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento d  ̂ lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 3 de mayo siguien
te, en la inteligencia que de no veri
ficarlo serán declarados nulos y fuera 
de circulación. 

Castellón, 30 de diciembre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda, José Ro
drigo.

478-0 1.» 13-2-943

DELEGACION DE INDU STRIA DE 
ALICAN TE  

Nueva industria 
P eticionario : M anufacturas Es/pinosa

A lfonso. *

O bjeto  de la ind u stria : Fabricación 
«de cuerda cuadrada de a lgodón para em
paquetaduras y  estopadas.

P rod u cc ión : 300 kilos diarios de cuer
da de algodón cuadrada v ensebada, 
aproxim adam ente.

E m plazam iento: Crevillente.
Esta industria em pleará maquinaria y 

jnaterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
qu© estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
General Moda, 21.

.A licante, 25 de noviem bre de 1942.—  
E l Ingeniero Jefe, F . L ópez Morales.

49 0 -0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALEN CIA  

Ampliación de industria
P eticionario : O bra Sindical de Co

operación.
D om icilio : Carrera de M elilla, Partida 

de la Torre, M olino de «Pala», Valencia.
O bjeto  de am pliación : Obtención de 

piensos compuestos.
Producción : Diaria, con la am pliación, 

106 toneladas.
Esta industria em pleará maquinaria y 

inaterias primas nacionales.
Se ¡hace /pública  esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados p or la misma, presenten los 

♦escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado, 
en las oficinas de esta Delegación, Plaza 
de A ifonso el M agnánimo, 7.

V alencia, 5 de febrero de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso. f

4 0 8 -0

DELEGACION DE IN D U STR IA DE 
VALE N C IA  

Nueva industria
P eticion ario : Don José ^Coret Torres. 

Calle Jorge Juan, 15. Valencia.
O bjeto  de la in d u stria : Taller de cons

trucción v reparación de aparatos de 
radio, telefonía y sus accesorios.

Producción m ensualm ente: Construc
ción de 21 aparatos por valor de 31.333 
pesetas y accesorios por valor de '13.700 
pesetas.

E sta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren -afec
tados por la misma, presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta D elegación. Plaza 
de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 8 de febrero de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, Julián G. d© Suso.

408-0

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
VALEN CIA  

Nueva industria

•Peticionario: Don V icente Serrano
V iel. Calle Vázquez de Mella, 102. Sueca^ 

O bjeto  de ía industria : Reanudar sus 
actividades en su fábrica de ladrillo or
dinario no prensado, en la partida del 
Brasals.

P rod u cc ión : Cinco mil ladrillos diarios 
en la campaña, que dura siete meses.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
• Se hace pública esta petición  para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta D elegación, plaza de 
Alfonso el M agnánimo, 7.

Valencia, 8 d© febrero de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

408-0

EXC M A. D IPU TAC IO N  FORAL DE  
A L A V A  

Concurso para la provisión de una plaza 
de Ayudante técnico de la Dirección 

de Montes

La Excm a. Com isión Provincial de la 
Exorna. D iputación Foral de A lava, de
bidamente autorizada para ello, acuerda 
anunciar concurso para la provisión de 
una plaza de A yudante técn ico de la 
D irección  d© M ontes, con arreglo a las 
siguiente»

B A SES

1.a E l plazo de presentación de ins
tancia será d© tres meses, contados des
de la publicación del presente concurso 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O .

2.a Los aspirantes deberán reunir las 
siguientes cond icion es:

a) Ser español, m ayor de veintiún 
años y menor de cuarenta y cinco.

b) Ser Ayudante de M ontes, salvo to 
que dispone la base novena.

c) Poseer la necesaria aptitud física 
para el desempeño norjpal del cargo.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) Ser afecto al Glorioso M ovim iento 

Nacional.
3 .a Los aspirantes deberán presentar 

sus solicitudes reintegradas con tim bre 
provincial de una peseta, d irigidas a la 
Comisión Provincial dentro del plazo se
ñalado, acreditando las condiciones ante
dichas mediante ¡a presentación de la do
cum entación oportuna.

Podrán acom pañar cuantos docum entos 
crean convenientes para acreditar sus 
m éritos y servicios profesionales.

4.a E l T ribunal que ha de entefider 
en el Concurso estará constituido por el 
Vicepresidente de la C om isión P rovin
cial, el Secretario de la' Corporación, el 
Ingeniero D irector de Montes y  los re
presentantes oficiales.

5 .a Las solicitudes con la docum enta
ción que se acom pañe efcrán exam inadas 
por el Tribunal, que resolverá sobre la 
propuesta de nom bram iento que ha de 
elevar a la Excm a. D iputación en pleno.

6.a En igualdad de condiciones técn i
cas se tendrá en cuenta el orden de pre
ferencia establecido en (La Ley de 25 de 

.agosto de 1939 y O rden complementaria 
de 30 de octubre del mismo año, siendo 
preferidos quienes hayan sido volunta
rios y sean alaveses.
. 7.a El agraciado percibirá un sueldo 

anual de 10.OCX) pesetas, más una grati
ficación anual fija de 2.500, y se le faci
litarán o abonarán los ¡medios de loco
m oción necesarios y  justificados, más las 
dietas que reglamentariamente se esta
blezcan.

8 .a E l nom brado contraerá la obliga
ción de servir, cuando menos, tres años 
a la Excm a. D iputación, debiendo tom ar 
posesión del cargo dentro de los treinta 
días naturales siguientes al de la noti
ficación de su nom bram iento.

9.a En previsión de la no presenta
ción a este Concurso de Ayudantes fa
cultativos de M ontes, se admitirán soli
citudes de aspirantes de l'os demás cuer
pos auxiliares de Ingenieros. Si el nom 
bram iento recayese en alguno de éstos, 
se consideraría como interino durante el 
plazo de seis meses, al cabo de los cuales 
podrá ser nom brado en propiedad, pre
vio inform e de la D irección de Montes.

El Vicepresidente, Santiago Usa torre. 
El Secretario en funciones, Ram iro G ó
mez Casas.

2.910-0
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EXCMA. IMPUTACION FORAL DE 
ALAVA,

Concurso para la provisión de la plaza 
de Director del Museo, Archivo y Bi
blioteca Provinciales con arreglo a las 

siguientes

BASES

Prim era.— El plazo para la presenta
ción de solicitudes será de un (mes, a 
contar de la fecha de ia publicación de 
la convocatoria en el B O LE TIN  O F I
C IA L  D E L  E STA D O .

Segunda.— Los aspirantes deberán re
unir las condiciones sigu ientes:

a) Ser español!, mayor de veintitrés 
años y menor de cincuenta, con relación 
al día que termine el plazo de la con
vocatoria.

b) Ser licenciado en Filosofía y L e
tras, con la especialidad de Archivero, 
B ibliotecario y Arqueólogo.

e) Poseer la necesaria aptitud física 
para el desempeño normal del cargo.

d) Carecer de antecedentes penales, 
haber observado buena conducta, tanto 
moral como social, adhesión al Glorioso 
A lzamiento Nacionai y haber sido de
purado por la superioridad sin sanción.

T ercera.;—Lqs aspirantes deberán  pre
sentar sus solicitudes reintegradas con un 
timbre provincial de una peseta, d irigi
das al señor Presidente de la Excelen
tísima Diputación, dentro del plazo fija
do en la convocatoria.

A  las solicitudes deberán acompañar 
los docum entos siguientes;

I. Partida de nacimiento debidamente 
legalizada.

II. T ítu lo profesional de. Licenciado 
en Filosofía y Letras, eo'n la especiali
dad de Archivero, Bibliotecario y A r
queólogo. En caso" de no presentar el 
título, deberá acompañarse testimonio 
notarial del mismo.

I I I .  Certificación médica acreditativa 
de buen estado de salud.

IV . Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

V . Certificación de buena conducta ex
pedida por la Autoridad competente.

V I. Certificación de su depuración 
sin sanción.

V II. D eclaración jurada en la que 
consten tod-os los actos y servicios reali
zados en pr0 del M ovim iento Nacional.

Podrán acompañarse, además, cuantos 
documentos crea convenientes para jus
tificar sus méritos, condiciones más apre- 
ciables para el ’ esempeño del cargo y 
servicios profesionales.

vCuarta.— Las solicitudes, con la docu
mentación que les acompaña, serán exa
minadas por la Comisión de Cultura,

• asistida de un representante del Colegio 
d ^  I ácenciados en Filosofía y Letras, de
signado por la referida entidad.

Quinta.— Para hacer la propuesta por 
• la Curtiisión antes citada, se tendrá en

cuenta el orden de preferencia estable
cido en la Ley de 25 de agosto de j.939 
y Orden complementaria de 30 de octu
bre. En el caso de concurrir las mismas 
circunstancias en dos o más aspirantes, 
se estimará como preferencia el ' hecho 
de ser aítavés.

D otar al m encionado cargo con la re
muneración anual de 14.500 pesetas (ca
torce mil quinientas) de sueldo y 2.000 
(dos mil) de gratificación.

Reseñar como obligaciones propias del 
mismo las generales derivadas de su mi
sión, es decir: custodiar y conservar los 
fondos que la provincia le encomiende, 
facilitar su consulta y aprovechamiento 
mediante lá formación y publicación de 
inventarios, catálogos fí Indices, contri
buir a los oportunos trabajos de inves
tigación v cuantas se detallan y desarro
llen en su día en el oportuno acuerdo.

Asimismo deberá cumplir con *ios de
beres que tratan los artículos 40, 41 y 42 
del acuerdo de 3 de mavo de 1926, re
ferente al desempeño de obligaciones para 
con el archivo situado en la Casa Pa
lacio de Provincia, el cual, como anexo 
al que se trata en el apartado prim ero, 
también será objeto de su dependencia.

V itoria, 6 de febrero de 1943.— El Pre
sidente, José María Díaz de M endívfi.—  
El Secretario en funciones, Ram iro £ ó -  
mez Casas.

2.908-0 

EXCM A. DIPUTACIO N FORAL DE 
ALAV A

Convocatoria para la provisión de cinco 
plazas de Capataces agrícolas de la Di

rección de Agricultura y Ganadería
Por acuerdo de la Excma. D iputación 

de fecha 29 de enero de 1943, la Comi
sión Provincial convoca oposiciones para 
cubrir 5 plazas de Capataces agrícolas 
con el sueldo de 5.000 anuales, más die
tas y derechos y obligaciones reglamen
tarios, con sujeción a lo determ inado en 
la Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden 
de 30 de octubre del mismo año, debien
do los aspirantes presentar sus instan
cias debidamente reintegradas y  acom pa
ñadas de la docum entación correspon
diente en la Secretaría de esta C orpora
ción antes de las doce ¿joras del día en 
que termine el palazo $e tres meses, a 
partir de la publicación de la presente 
convocatoria en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO .

Para tomar parte en *fas oposiciones 
se requiere :

a) Ser español, haber cum plido los 
veintiún años y no exceder de cuarenta 
y cinco.

b) N o padecer defecto físico alguno 
que imposibilite el ejercicio del em pleo; 
lo que se comprobará prácticamente ante 
el Tribunal.,

c) Carecer de antecedentes penales y 
haber observad# buena conducta.

•d) Ser persona de indudable adhesión 
al M ovim iento Nacional y  a téis ideas 
representadas por éste.

Todas estas circunstancias se justificar 
rán documentalmente, mediante las co
rrespondientes certificaciones, acom pa
ñando además en sus casos los intere
sados la docum entación justificativa de 
hallarse com prendido en la Ley de 25 
de agosto de 1939, y  cuantos documentos 
acreditativos de sus méritos estimen op or
tunos. En igualdad de circunstancias, se 
tendrá en cuenta la condición de volun
tario y la calidad de alavés.

.Las demás condiciones aparecerán pu
blicadas en el aBoletín Oficial» de la 
provincia. •

V itoria, 6 de febrero de 1943.— El Vi
cepresidente, Santiago U satorre.— El Se
cretario en funciones, Ram iro Góm ez 
Casas.

2 .909-0

D IP U TAC IO N  PR O V IN C IA L D E  
VALLAD O LID

Convocatoria para proveer, mediante 
oposición, dos plazas de Médicos con 

destino a la Residencia provincial

En el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, número 32, correspondiente al 
día 9 del actual, previa aprobación por 
la Dirección General de Sanidad, se 
publica la convocatoria y programa 
para proveer, mediante oposición, dos 
plazas de Médicos con destino a l*a 
Residencia provincial, dotadas corf el 
haber anual de 7.500 pesetas cada una.

La primera de las vacantes se pro
veerá, . en turno resjingido, entre Ca
balleros mutilados, y la segunda, en- 
itre Oficiales provisionales o de com
plemento; pudiendo también aspirar 
los que no reúnan estas condiciones, 
supeditando este derecho a la falta 
de opositores de los turnos restringi
dos o a que no sean aprobados en los 
ejercicios, estableciéndose en estos ca
sos, los tumos de rotación que mar
ca el apartado c) del artículo nove
no de la Orden de 30 de octubre de 
1939.

Las condiciones y requisitos exigi- 
bles se detallan, en la convocatoria 
referida, asi como el correspondien
te programa, y las solicitudes, con los 
documentos pertinentes, deberán pre- 
séntarse en la Secretaría de la Dipu
tación de Valladolid, durante el pla
zo de treinta días naturales, a cón- 
tar dett siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, reintegradas, las 
instancias con timbre del Estado* de 
1,50 pesetas y con timbre provincial 
de 0,75 pesetas (que se expenden úni
camente en la Depositaría provincial),
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y los documentos con el timbre co
rrespondiente.
 Lo que en cumplimiento de lo dis

puesto en el último párrafo del pre
cepto 13 de la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de octubre 
de 1939, se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 10 de febrero de 1943.— 
El Presidente, Eusebio Rodríguez F. 
Vila-—El Secretario accidental, Virgi
lio Ares Perier.

2 .904-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LUGO

Concurso para la provisión del cargo 
de Capellán del Hospital Provincial 

de Santa María
En el «Boletín Oficial» de la pro- 

vincia, número 27, correspondiente al 
día de ayer, se publica la convocato
ria para la provisión, mediante' con
curso, de<i referido cargo, el cual está 
dotado con el sueldo anual de cuatro 
mil- quinientas pesetas; siendo los de
rechos y obligaciones los consignados 
en el Reglamento del Establecimien
to indicado.

Las demás condiciones y requisitos 
Sí detallan en el «Boletín Oficial» an
tes citado y las solicitudes y documen
tación habrán de presentarse en la 
Secretaría de la Diputación, dirigidas 
al señor Presidente, en el plazo de un 
mes, á contar de la fecha de publica
ción de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

1& que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el último 
párrafo del precepto décimotercero de 
la Orden del Ministerio de la Gober
nación de 30 de octubre de 1939.

Lugo, cuatro de febrero de mil no
vecientos cuarenta y tres.—El Presi
dente, José .Gayoso Castro.—El Se
cretarlo, Enrique Costas Sánchez.

2 .8980

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA  
Subasta

 El Excmo. Ayuntamiento saca a su
basta la enajenación de tres solares 
edificables emplazados en la manza
na 3 (frente al edificio de La Lonja),

 del proyecto de Avenida' de Nuestra 
Señora del Pilar.

a) Solar número 2 .— De una ex
tensión de 490,29 metros cuadrados. 
Precio de licitación, en alza, 294.174
 pesetas.

 b) Solar número 3. — De una ex
tensión de 490,29 metros cuadrados- 
Precio de licitación, en alza, 294.174 
pesetas.

c) Solar número 4. — De una ex
tensión' de 61*7.43 metros cuadrados. 
Precio de licitación, en alza, 463.072,50 
pesetas.

Los límites y emplazamiento de los 
tres solares mencionados, en la man
zana 3, se hallan definidos en los pla
nos adjuntos al expediente.

Las solicitudes deberán presentarse 
ajustadas al modelo, en sobre cerra
do, extendidas en papel de clase sex
ta (reintegro de 4,50 pesetas), con un 
timbre municipal de 1,50, en la Sec
ción de Hacienda del Ayuntamiento, 
por las mañanas, de diez a una, dentro 
del plazo de veinte días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

En dicha oficina, y durante las ho
ras indicadas, estarán expuestos al 
público todos los antecedentes de la 
subasta e incluso el pliego de condi
ciones del que se facilitarán ejempla
res impresos.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar al día siguiente hábil del en que 
termine el plazo para la presentación 
de aquéllos en la Casa Consistorial, 
a la hora que se señale, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Tenien
te de Alcalde en quien delegue, asis
tiendo también un señor Concejal en 
representación del Ayuntamiento y un 
Notario autorizante.

Tfodo licitador que concurra a la 
suóásta en representación de otro, o 
de cualquier* sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado, que preten
de, además de la proposición ajustada 
al modelo, copia de la escritura de 
mandato, bastanteada a su costa, por 
uno de los Letrados Asesores de la 
Corporación Municipal, don José Ma
ría Lasala Samper o don Emilio La
guna Azorín.

Zaragoza, 9 de febrero de 1943.—El 
Alcalde, Francisco Caballero. — P. A. 
de S. E., el Secretario accidental, Car
melo Zaldívar.

Modelo de proposición
D   vecino de....... con domicilio

en ia calle , núm   comparece,
y con el debido respeto expone:

Que enterado del anuncio publica
do para enajenar los solares 2, 2 y 4 
de la manzana 3 del proyecto de Ave
nida de Nuestra Señora del Pilar y 
del pliego de condiciones que ha de 
regir en la subasta,

Acepta todas y cada una de las obli
gaciones que en dicho pliego se esti
pulan, las que declaro conocer y ha
llar conformes?

Y ofrece pagar al contado y en me
tálico por el solar núm  (o sola
res)......  de la manzana 3, la cantidad
de  (en letra y guarismos)......

Y para que conste, firmo la presen
te oferta en...... (mes) de 1943-

(Firma y rúbrica.)
2 .906-0

AYUNTAMIENTO DE CASTELLON 
DE LA PLANA

Amortización de la Deuda municipal

El E xcmo. Ayuntam iento, en sesión 
plenaria extraordinaria, que tuvo lugar 
efi día cinco del corriente mes de febrero, 
y  haciendo uso de la facultad que se 
reservó a tal efecto, acordó amortizar 
todas las obligaciones que no lo hayan 
sido aún en virtud de los sorteos que 
han venido practicándose, correspondien
tes a los tres empréstitos siguientes:

El de un m illón de pesetas, emitido 
por acuerdo de fecha 21 de mayo de 
1913, representado por dos mil títulos 
al portador, de un valor nominal de qui
nientas pesetas, am ortizable en un pla
zo de cincuenta años y devengando un 
interés anual del cinco por ciento.

El de quinientas mil pesetas, em itido 
en virtud de acuerdo de fecha 28 de 
marzo de 1917, dividido en rnU t (tufos 
de quinientas pesetas cada uno, amor- 
tizable en igual período de tiempo y 
devengando el mismo interés que el ante
rior.

El de doscientas cincuenta mil pese
tas, emitido por acuerdo de 28 de mar- 
7x> de 1917, para atender al pago de 
resultas, representado por mil títulos de 
doscientas cincuenta pesetas cada uno, 
am ortizable en el período de tiem po, y 
con el tipo de interés consignados en 
los anteriores.

En su consecuencia, a partir de la fe-, 
cha del m encionado acuerdo, deberán 
considerarse legalmente am ortizadas to
das las obligaciones en circulación de los 
mencionados em préstitos.

Lo que se notifica a los interesados 
a los efectos procedentes.

Castellón, 8 de febrero de 1943.— El 
Secretario, M iguel Ruiz.— El A lcalde (ile- 
gibfie).

2 .898-0

AYUNTAMIENTO DE PORTILLO

Anuncio
Acordada por este Ayuntamiento le, 

construcción de un grupo constituido 
por le Tenencia de Alcaldía, y vivien-, 
das de Maestros en arrabal de esta 
villa de Portillo, conforme al proyec
to formulado por el Arquitecto don 
Ramón Pérez Lozana, y no habiéndo
se formulado reclamación contra la 
publicación del acuerdo,

Se hace saber: Que durante veinte 
días hábiles, contados desde el siguien. 
te al en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se admitirán en este Ayunta
miento, durante las horas hábiles de 
oficina, excepto el último día, que 
sólo se admitirán hasta las doce, pro
posiciones para optar a la subasta dé 
las obras anteriormente reseñadas, 
cuyo coste de ejecución material es
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de 212.949,18 pesetas y el presupuesto 
de contrata de 259.478,57 pesetas, in
cluidos el beneficio industrial, retiro 
obrero, etc., y honorarios deii Arqui
tecto y Aparejador, cantidad que sir
ve de tipo para la subasta, siendo la 
fianza provisional para concurrir a la 
misma la cantidad de 25.947,85 pese
tas, que se constituirán en la- Depo
sitaría de este Ayuntamiento, en me
tálico o en efectos de la Deuda Pú
blica al tipo de cotización vigente.

El plazo en que deberán quedar ter
minadas las obras será de dieciocho 
meses, a partir, del día de su co
mienzo.
' El proyecto completo de estas obras 
estará de manifiesto en el citado 
Ayuntamiento de Portillo, durante los 
días hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones se presentarán en 
sobres cerrados, lacrados y precinta
dos, indicando en el anverso donde dfc- 
berá ir escrito lo siguiente: «Proposi
ción para optar a la subasta de la j 
obras de construcción de Tenencia de 
Alcaldía y viviendas de Maestros en 
Arrabal de Portillo».

Separadamente se presentarán la cé
dula personal y el resguardo de haber 
constituido la fianza provisional.

La apertura de los sobres se veri
ficará a la hora de las doce del día 
siguiente de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos en una de las 
salas de la Oisa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, con asisten
cia de otro señor Concejal en repre
sentación de la Comisión permanen
te y del Arquitecto autor del proyecto 
o Aparejador en quien delegue, del 
Interventor municipal y del Notario 
que ha de autorizar el acta de la 
apertura de los pliegos.

En el caso que resulten dos o más 
proposiciones iguales se verificará la 
licitación por pujas a la llana, duran
te el término de quince minutos en
tre sus autores. Si terminado este 
plazo existiese la igualdad, se decidi
rá. por medio del sorteo, la adjudi
cación provisional del remate* Term i
nado éste se devolverán.a los licitado- 
res sus cédulas personales y se unirán 
al expediente de subasta los resguar
dos de depósito y todas las proposi
ciones presentadas, aunque hubieran 
sido desechadas, sin más excepción 
que las correspondientes a los lid ia 
dores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones, 
tos cuales podrán recoger sus resguar
dos, entendiéndose que renuncian con 
esto a todo derecho sobre la adjudi
cación.

H  adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional 
a definitiva, la que deberá quedar de
positada dentro de los quince días si
guientes al de la adjudicación, per

diendo en otro caso la fianza provi
sional y caducando la adjudicación.

En los quince días posteriores de
berá otorgarse' la correspondiente es
critura para formalizar el contrato.

El adjudicatario de estas obras vie
ne obligado a cumplir cuantas dispo
siciones regulan la relación con los 
obreros correspondientes al retiro, se
guro, etc., así como las emanadas del 
pago de la contribución industrial y 
de utilidades y cuantas más se esta
blezcan por ei Estado, pudiendo sus
tituirle el Ayuntamiento en el abono 
de los pagos por él insatisfechos, no 
sólo en cuanto a las condiciones an
teriores, sino p o r . falta de abono de 
jornales, siéndole entonces desconta
da al contratista la cantidad que re
presenten dichos abonos de la certifi
cación que tenga pendiente de cobro 
o con cargo a la primera que se ex
pida.

Todos los gastos que origine el ex
pediente de la subasta, como anun
cios, reintegros.’ actas notariales, et
cétera, serán de cuenta del que re
sulte adjudicatario.

Las proposiciones se extenderán en 
papel de   sujetándose al siguiente

Modelo de proposición

"Don , vecino de  provincia
de   con cédula persona 1_ núme
ro   tarifa   clase  expedida
en , domiciliado en la calle de..,....,
número , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del día  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
2a adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de Tenen
cia de Alcaldía y viviendas de Maes
tros en Arrabal de Portillo, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con sujeción a los ex- 
presadqs requisitos y condiciones por 
la cantidad de  pesetas.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras no 
sean inferiores a los tipos fijados por 
Lis disposiciones vigentes.

(Fecha y firma del proponente.)
Portillo, a 6, de febrero de 1943*—El 

Alcaide, Julián Sanz.
2.903-0

M A D R ID

Anuncio de extravío
A  los efectos del Real Decreto de 27 

de .mayo de 1855, se a n e c ia  el extravío  
del título de M aestro de don Pedro V a 
lero Lerín , expedido en 16 de diciem bre 
de 1932.

M adrid , 10 de febrero de 1943.—El D i
rector, Casto Blanco Cabeza.

473-0

A N U N C I O S  PARTICULARES
  

B A N C O  DE  E S P A Ñ A  

Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito nú m eros: A  283.856 v A  
283.857, A  121.540, 196.728, 167*965,
283.117, de pesetas nom inales: 2.500, 
7.500 , 2.500, 2.500, 1.500 y 20.000, ’ en 
A m ortizab le cuatro por ciento 1935, con
vertido en A m ortizab le  cuatro por cien
to, em isión 15 noviem bre de 1942 loa 
dos primeros, Am ortizab le  cinco por cien
to 1927, sin impuestos los dos siguientes, 
A m ortizab le cinco por ciento, em isión 
1929 el siguiente y Am ortizab le cuatro 
por ciento 1935 el últim o, expedidos por 
este Establecim iento en 10 de diciem bre 
de ]935 los dos primeros, y el 4 de no- 1 
vif-mbre de 1927, 17 de enero de 1931,
1 de agosto do 19^9 y  2 de diciem bre 
de 1935 a fa vo r de don E loy  de la Sie
rra' O re jo , los dOvS primeros, y  de doña 
M aría Luisa de la Sierra O re jo  los cua- / 
tro últimos, se anuncia al público por 
primera vez, para que el que se crea 
ron derecho a reclamar, lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de la publicación del presente 
anuncio en el periódico o f ic ia l .B O L E 
T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y dos 
diarios de esta capital, según determ i
nan los artículos cuarto y 41 del R e 
glam ento vigen te de este Banco, advir- 
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin 
reclam ación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dichos res
guardos, anulando dos prim itivos ' y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

M adrid , 10 de febrero de 1943. —  E l 
Secretario general, A lb erto  de A lcocer.

1.000-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Gerona

Habiéndose extraviado ios' resguar
dos de depósito intransmisibles núme
ro 6.366, de 11.875 pesetas nominales 
en 25 acciones F. C. Norte, y  núme
ro 6,365, de 11.875 pesetas nominales 
en 25 acciones F. c . Madrid a Zarago
za y a Alicante, expedidos por esta 
Sucursal'en 23 de abril de 1913,. a 
favor de doña María de los Angeles 
Rico Rexach, se anúncia al público 
por única vez para que el que se 
crea con derecho a reclamar io veri
fique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la publica-- 
ción de este anuncio en ei BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, en un diario 
de Madrid y en otro de Gerona, se-
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gún determinan los artículos cuarto 
y 41 de¡ Reglamento vigente de este 
Banco, advirtiendo que transcurrido 
este plazo sin reclamación de tercero, 
se espedirán los correspondientes du
plicados de dichos resguardos, anu
lando los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabili- 
dad. *

Gerona, 10 de febrero de 1943.—El 
Secretario, J. San Gil. 408-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Gerona

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito necesario número 544, de 
12.500 pesetas nominales, en Deuda 
Amortizable 4 por 100 1935, expedido 
por esta Sucursal en 20 de mayo de 
1936, a favor de don Alfonso Deu Rie
ra, a disposición del Administrador de 
la Aduana de Port-Bou, para respon- 

- der del cargo de Agente de Aduanas, 
se anuncia al público por única vez 
para que el que crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del pla
zo de un mes, a contar desde la fecha 
de la publicación de esje anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en un diario de Madrid y en otro 
de Gerona, según determinan los ar
tículos cuarto y 41 del Reglamento 
vigente de este Banco, advirtiendo que: 
transcurrido este plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguar
do, anulando el primitivo y quedando 
ei Banco exento de toda responsabi
lidad.

Gerona, 29 de enero de 1943.—El Se
cretario, J. San Gil. 408-P

BANCO HISPANO AMERICANO

Habiendo sufrido extravio los res
guardos de depósito número 12.265. a 
favor de don Vicente Santonja Mer
cader, y número 13.279, a favor de 
lj|lo(fiia' Trinidad Per tierra Maestu, ex- 
|>eclido6 por el Banco Hispano Ameri- 
fcano d6 Valencia, con fechas 3 de 
flulio de 1935 y 16 de noviembre de 
0.936, y comprensivos de 85 obligacio
nes 5,50 por 100, Compañía Trasat
lántica, 1925, Construcciones, y 1.500 
pesetas nominales, Deuda Amortiza - 
ble ai 5 por 100, 1927, con impuestos, 
respectivamente, se hace público dicho 
extravío a l°s fines señalados en el 
articulo 71 de los Estatutos del Ban
co, y a petición de los interesados an
tes. ,de expedir duplicados de los re
feridos resguardos.

Valencia, a 5 de febrero de 1943.
502JE>

B A N C O  H E R R E R O  
Oviedo

Habiendo sufrido extravio en poder 
del interesado el resguardo de depósito 
en este Banco número 38.010, a nom
bre de Gaspar Alvarez Fernández, 
comprensivo de 3.500 pesetas nomina
les en Deuda Amortizabie al 5 por 100 
1927, sin impuesto, convertido en Amor
tiza ble 4 por 100, sin impuestos en dos 
títulos de la serie A, números 383.831 
y 32, y uno de la serie B, nume
ro 195.980, se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en los ar
tículos 12 y 17 de nuestros Estatutos 
sociales, advirtiendo que de no presen
tarse reclamación justificada en el 
término de treinta días, a contar de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en un diario de Ovie
do, se expedirá duplicado a nombre 
del titular, sin responsabilidad por 
nuestra parte.

Oviedo. 27 de enero de 1943.—For el 
Banco Herrero, el Director general, 
Julián Hidalgo Vázquez.

483-P

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE MADRID
Doña María de los Angeles Galva- 

rriato García ha solicitado su bajá en 
este Colegio, lo que se pone en conoci
miento del público para que en el pla
zo de seis meses puedan producirse re
clamaciones sobre la fianza cuya devo
lución solicita.

Madrid, 24 de noviembre de 1942.— 
El Presidente, Juan Puerto Hernández.

487-P

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAM

BIO Y BOLSA DE MADRID
Esta Junta Sindical, en uso de las 

facultades que, le confieren el C ódigo 
de Com ercio y los Reglam entos gene
ral de Bolsas e inteaáor de la de. M adrid , 
lia ¿icordado:

«Que se admitan a contratación pú
blica bursátill e incluyan en la cotiza
ción oficial de esta BoLsa de Com ercio 
20.000 acciones de fundador, de 500 pe
setas nominales- cada una, com pleta
mente ' desembolsadas, números 1 al 
20.000, ambos inclusive, que han udo 
omitidas por la Compañía Anónim a Es

p a ñ o la  del Azoe. D ichas acciones es
tán representadas actualm ente por res
guardos provisionales nom inativos.»

Lo que se ju n c i a  al público en ge
neral para su* conocim iento y efectos 
oportunos.

Madnid, 3 de febrero de 1943.—El Se
cretario, José M .a d e lft Peña.— Visto 
bueno, el Síndico-Presidente, Eduardo 
de Aguilar.

1 452-P

NUEVA MONTANA (S. A. DEL HIE
RRO Y DEL ACERO DESAN

TANDER)
Se recuerda, a los efectos legales, que 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 30 de diciembre de 1942 
se publicó el primer anuncio del ex
pediente de anulación y expedición de 
duplicados, confo ’.me a la Ley de pri
mero de junio de 1939, de las cédu
las de ’ fundador de esta Sociedad nú
meros 251, 256, 257, 568, 638. 722 al 724. 
de don Luis Mayor y Ruiz, Genova, 
4, Madrid. El 31 de marzo de 1943 ter
mina el plazo para reclamaciones.

Santander, 1.° de febrero de 1943.— 
El Secretario general.

134-P

MONTEPIO DE DEPENDIENTES 
BURSATILES

Barcelona
Habiendo sido acordada la disolución 

<de este Monée-pio, según Asamblea de 
19 de mayo de 1941, por el presente 
anuncio se avisa a cuantas personas 
o.entidades acrediten alguna cantidad 
del mismo, por algún concepto para 
que, dentro dei pazo de treinta dias, 
a contar desde esta fecha, se sirvan 
presentar los documentos, facturas o 
comprobantes que justifiquen su dere
cho, en el domicilio social del Mon
tepío, Vía Laye lana, 97, de cinco a 
siete (Sr. Borrell), 'para efectuar, 
cuando proceda, la liquidación y co
bro inmediato de sus créditos, pasado 
cuyo plazo se entenderá renuncian a 
los mismos y se considerarán caduca
dos, quedando el Montepío exento de 
toda obligación y responsabilidad.

Barcelona,, febrero de 1943.—La Co
misión Liquidadora.

408-P

ENERGIA E INDUSTRIAS ARAGO
NESAS, S. A.

En ei sorteo ordinario celebrado el 
día 29 de enero del presente año por 
esta ¡Sociedad para la amortización de 
obligaciones hipotecarias, de acuerdo 
con lo establecido en la escritura de 
emisión de las mismas, han resultado 
amortizadas las señaladas con los nú
meros siguientes:
10 obiigaciones núms. 21 a 30
10 » » 31 » 40
10 » » .1 .451» 1.460
10 » » 1.611 » 1.620
10 » » 2.381 » 2.380
8 . » » 2.381 » 2.388
1 » » 2.390

10 » » 2.681 » 2.690
10 » » 3.481 » 3.490
10 » » 4.441 » 4.450
10 » » 4.521 » 4.530
10 » » 5.021 » 5.030
10 2> » 5.331 » 5.340
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10 Obligaciones núms. 6.691 a 6.700 1
10 » » 6.891 » 6.900
10 ■)) » 10.221 » 10.230
10 » » i»t).691 » 10.700 '
4 » » 11.121 » 11.124 '

10 » » 12.761 » 12.770
3 » » 14.314 » 14.313
5 » » 14.316 » 14.320

10 » » 14.501 » 14.510
10 » » 17.981 » 17.990
10 » » 18.391 » 18.400
10 » » 19.271 » 19.280
10 » » 19.871 » 19.880
10 » » 20.101 » 20.110
10 » » 20.301 » 20.310
10 » » 20.381 » 20.390
10 » » 21.001 » 2:1.010
9 » » 21.171 » 21.179

10 » » 21.641 » 21.650
10 » » 22.721 » 22.730
10 » » 23.051 » 23.060
10 » » 23.681 » 23.690
10 » » 24.511 » 24.520
10 » » 24.811 » 24.820
10 » » 25.391 » 25.400
10 » » 25.531 » 25.540
10 » » Í6.981 » 26.990
10 » » 26.991 » 27.000
10 » » 27.561 » 27.570

Total, 390 obligaciones.
Los poseedores de las mencionadas 

obligaciones podrán efectuar el cobro 
de su importe, a partir del primero de 
ju lio de 1943. en las oficinas del Ban
co Urquijo. de M adrid, y en las de to
das sus filiales.

M adrid, 10 de febrero de 1943.
408-P

CINE TOLEDO, S. A.

Se convoca a Junta general extraordi
naria, que tendrá lugar el día 25 del 
corriente mes de febrero, a las tres do 
la tarde, en el domicilio social, calle de 
San M arcos, número tres, principal iz
quierda, al objeto de deliberar y resol
ver sobre proposición del Cpnsejo de A d 
m inistración, para venta del inmueble y 
Cine, • propiedad de esta Compañía, sita 
en la ciudad de Toledo.

Para ei caso de' no reunirse en prime
ra convocatoria, en ' dioho día y hora, 
el número correspondiente, la Junta ge
neral extraordinaria queda convocada por 
el presente anuncio en segunda convo
catoria para el día 28 del mismo febre
ro, a • las tres de la tarde, en dicho 
domicilio social, en la que se tomará 
acuerdo, cualquiera que sea el número de 
acciones presentes y representadas.

Será preciso depositar, dentro de los 
cinco primeros días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E TIN  O FICIAL DEL 
E S T A D O , dos acciones en la Caja de 
la Compama. Cada acción da derecho 
a un votoe '

 M adrid, 1 1  de febrero de 1943.— El
Presidente del Conseja de Administra
ción, Eufrasio Belda.

 4 8 8 - 1?

ECLIPSE,  S. A.
Madrid

El Consejo ile Administración de esta 
Suciedad, en cumplimiento de los pre
ceptos estatutarios, ha acordado convo
car .Junta general ordinaria,-» que s® ce
lebrará en el domicilio social, avenida 
de Calvo Sotelo, 37, el día 3 de 'marzo 
próximo, a 'tas cuatro de la tarde, con 
el siguiente orden del d ía :

Prim ero.— Examen y aprobación, si 
procede, de la Memoria, balance y cuen
tas correspondientes al ejercicio cerrado 
en 31 de diciembre de 1942.

Segundo.— Ruegos y preguntas.
Para tener acceso a la Junta ¡os seño

res accionistas habrán de proveerse de 
la correspondiente tarjeta de asistencia, 
previa entrega de sus títulos o resguar
dos hancarios en su caso, a la Caja do 
la Compañía, con veinticuatro horas de 
anticipado. , por lo menos.

Madrid, 12 de febrero de 1943.— El 
Presidente, José AI. Sampedro.

499-P

F U N D IC IO N ES, S. A .

Esta Sociedad convoca a Junta gene
ral extraordinaria, que se celebrará el 
día 15 del próximo mes de m^rzo, a las 
cinco de la tarde, en su dom icilio social, 
Ctaudio Coello, 51.

Asuntos a tratar; Aumento de capital 
y cambio .de domicilio.

M adrid, 12 de febrero de 1943.— El 
Consejo de Administración.

497-P 

CEMENTOS Y CALES FREIXA, S. A.

Barcelona
Por acuerdo del Consejo de Adm i

nistración de esta Com pañía, se con 
voca a sus accionistas a Junta general 
ordinaria para celebrarla en el dom i
cilio social, avenida de José Antonio 
Primo de Rivera, 628, principal, el dia 
25 del actual y hora de las once, a 
fin de tomar acuerdo sobre los par
ticulares a que se refiereh ios núm e
ros primero, segundo y tercero del ar
tículo 15 de los Estatutos de dicha 
Sociedad.

Para concurrir a la referida Junta, 
con derecho a voz y voto, se recuerda 
a los señcfres accionistas ei necesario 
cumplim iento de la obligación que les 
impone el artículo 48 de los citados 
Estatutos.

Barcelona, febrero de 1943.— Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Antonio Ruméu Freixa, /

40&-P

MATERIAL MOVIL Y CONSTRUCCIONES 
. — ANTIGUOS TALLERES 

CARDE Y ESCORIAZA
Zaragoza

Se recuerda el anuncio publicado en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
núm ero 304, de fecha 31 de octubre 
de 1942, y que se reproduce a con ti
nuación, advirtiendo que, transcurrido 
un mes desde esta segunda inserción 
sin haberse presentado reclam ación de 
m ejor derecho a la propiedad de los 
valores reseñados, quedará .definitiva
mente terminado el plazo para form u
lar oposición. *

«R elación de títulos em itidos por es- 
ta Sociedad y que han sido denuncia
dos a la misma, a los electos de lo 
dispuesto en la Ley de prim ero cié 
junio de 1939:

Obligaciones hipotecarias, em isión de 
1.° de diciembre de 1920: Tres títulos, 
números 822, 1.252 y 1.508.

Obligaciones hipotecarias, em isión de 
24 de marzo de 1926: Cinco títulos, nú 
meros 4.427 al 29, 4.433 y, 34.

Lo que se hace público a fin de que 
si en el térm ino de 'tres meses, con 
tados desde su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, no se 
formulase reclam ación de m ejor dere
cho a la propiedad de los valores re
señados, se procederá a solicitar auto
rización correspondiente para la anu
lación de los títulos relacionados.»

Zaragoza, l.° de febrero de 1943.—El 
Secretario del Consejo de Adm inistra
ción, Manuel de Escoriaza Castillón.

135-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Tribunal Especial para la Represión 

de la Masonería y del Comunismo 

Don Lu is López O rtiz, Secretario  ge
neral del Tribunal Especial para lá 
Represión de la M aspnefía y del 
C om un ism o/

, C ertifico : Que en la causa dim a
nante del sum ario núm. 858 de 1942, 
instruido por el J u zg a d o  EspeciaJ nú
mero dos, contra Francisco Gálvez 
V arg a s , ~e ha dictado con fecha 25 de 
los corrientes la sentencia' cuya parte 
d ispositiva dice a s í :  >

«Fallam os que debemos condenar y 
condenamos al procesado Fran cesco ' 
G álvez V arg as, como autor de un de^ 
lito consumado .de m asonería, ski la 
concurrencia de Circunstancias modi
ficativas de la 1 esponsabilidad crim i
nal, a la pena de ddee años y  un 
día de reclusión mpnor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta per-
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petua para eL ejercicio de cualquier 
cargo del Estada, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Em presas privadas, así como 
cargos de confianza, mando v direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para  fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. f r .  Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas. — Remítase testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la (Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  Q E L  E S T A D O .— Oficíese 
al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la bup- 
:a, captura y prisión del condenado. 
Notifíquese al Sr. Fiscal, y al ^ro- 
:esado en la forma que la Lev pre- 
/iene para .los rebeldes, v así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y*f irm am o s.— Firmados y 
'ubricados: Andrés Saliquet. W  G. 
Oliveros, Francisco de Borbón, Juan 
fosé Pradera.»

Y  para que conste y su remisión 
i\' Excmo. Sr. Ministro de la Gober- 
lación, expido el presente en Madrid 
a veintinueve de enero de mil nove
cientos cuarenta y tres.— Lu is  López 
Ortiz.

5.690-A. J.

Don Luis  López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la
Represión de la Masonería y del

Com unism o. *
Certifico: Que en la ^causa dima

nante del sumario número 873 de 
1.942, instruido por el Júzga lo F.sne- 
:ial,' núm. 2, contra Emilio Vidal 
Estrada, se ha dictado con f<£ha 25 
le los corrientes la sentencia cuya 
)árte dispositiva dice a s í :

«Fallamos que • debemos condenar 
- condenamos al procesado rebelde 
Emilio Vidal Estrada, como autor de 
jn delito- consumado de masonería 
ún la concurrencia de. circunstan
cias modificativas de la responsabi- 
idad criminal, a la pena de doce 
iños y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
ibsoíuta perpetua para el ejercicio 
le cualquier* cargo del Estado, C or
poraciones públicas u- oficiales, Fn- 
idades Subvencionadas, Em presas 
'onresionarias. G e r e n c ia  v- C'nn^. 
os de Administración de Em presas 
irivadas, así como cargos de con- 
ianza, mando y dirección de los mis. 
nos, separándcVe definitivamente d ü 
os aludidos cargos.

Para fijación de responsabi’ idades 
riviles remítase testimonio de esta

sentencia al Excmo. Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsabi
lidades políticas. Remítase testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .— Oficíese 
al Excm o Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado.— No- 
t ic/quese al señor r isca l ,  v al proce
sado en la forma que la Ley  previe
ne para los rebelde-, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Firm ados y 
rubr icados : Andrés Saliquet, W. G. 
Oliveros, Francisco de Borbón, Juan  
Jo sé  Pradera.»

Y  para  que conste y su remisión 
al Excm o. Sr. Ministro de la Gober
nación, e.ipido el presente en Madrid 
a veintinueve de enero de mil nove
cientos cuarenta y tres.— Luis  L ó 
pez Ortiz.

5.688-A. J .

Don Lu is  López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la
Represión de la Masonería y del
Comunismo.

Certifico: Que en la causa c ima
nante del^ sumario número 875 de 
1942, instruido por el Juzgarlo P%. 
pecial núm. 2, contra Leovigildo Vi- 
lloslada Contreras, se ha dictado con 
fecha 25 £Íe los corrientes la senten
cia cuya parte . dispositiva' dice a s í :

((Fallamos que debemos condenar y 
condenamos a 1 procesado rebelde Leo
vigildo Villoslada Contreras, como au
tor de un delito consumado de maso
nería, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena cíe doce 
años y un día de reclusión , menj*, ac
cesorias legales de inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, C orpora
ciones públicas u oficiales. Entidades 
subvencionadas. Em presas conce do
narías, Gerencia.^ -v Consejos le Ad 
ministración de Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
v dirección de los mismos* separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos.— Para fijación de responsabi
lidades civiles, remítase testimonio <J e 
esta sentencia al Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional Je L'¿s 
p o ta b i l id a d e s  Pol'ticas. — Remítase 
testimonio dé lo conveniente al exce
lentísimo señor Midistro d e ^ ’ Gober
nación. a efectos de su puOírneión
en el B O L E T I N  f > F í G I 4 T, D E L  F S  
T A D O  —Oficíese al Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad, para emp 
ordene la busca, captura v- prisión 
del ^ ndenado . — NotifíciuPee al se
ñor Fiscal, y al procesado en la

0

forma que la L ey  previene para los 
rebeldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.-¿-Firmados y rubr icados : 
Andrés Saliquet, W. G. Oliveros, 
Francisco de Borbón, Juan  José  Pra
dera.»

Y para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veintinueve de enero de mil nove
cientos cuarenta y tres.— Luis  L ó 
pez Ortiz.

.•S .6 8 9 - A . j .

Don Lu is  López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la
Represión de la Masonería y del
Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 677 de 19^2, 
instruid) por e* Juzgado Espoci.nl nu
mero 2, contra Manuel Baladrón 
Vence, se ha dictado con fecha 29 
de enero de 1943 la sentencia cuya 
parte dispositiva dice a s í :

«Fallam os que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Manuel Baladrón Vence, como autor 
de un delito consumado de masonería, 
sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la responsabi
lidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpo
raciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, Em presas conce
sionarias, Gerencirs  v Consejos de 
Administración de Em presas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargo s .— Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase testi
monio de esta sentencia al excelentí
simo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de responsabilidades Poli- 
deas. — P.emítase testimonio de lo 
in v e n ie n te  al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I-  
H A L  D E L  E S T A D O .—¿Oficíese ni 
Sxrmo. Sr. Director general de Se
guridad, f i a r . míe ordene la busca, 

v pricJ/'n dol condenado — 
Nojtifíquese al Sr. Piscal,  v al proce
sado en la forma ciue la Lev pee. 
nene p a r a  lo<; rebeldes, v a«d por es- 
a nuestra sentencia. lo pronunció
nos, mandamos v firmamos. — R ’ »*ma- 

X» rn^>t*íppftoc • 4  n dt-¿ c
\\7. G. Olivaros, fra n c isco  de Bor
bón, Tuan José  Pradera.»

Y  para que conste y su remisión 
d Excm o, Sr. Ministro de la Gober-
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nación, exp ido  el presente en M adrid  
a dos de febrero  de mil novecien
tos cu a ren ta  y tres. — L u is  Lóp ez 
O rtiz .

'5.698-A. J .

D on L u is  Lópe2 O rtiz , S e cre ta rio  g e 
neral del T rib u n a l E sp e c ia l para la 
R ep resión  de la M ason ería  y del 
C o m u n ism o .

C e r t ific o : Que en'' la cau sa  d im a
nante del sum ario  núm ero 1 .392 de 
1942, in stru id o  por el Ju z g a d o  E s 
pecial núm. 2, con tra  Jo sé  R o b ert 
M arq u és, se h a dictado con lecha 
29 de enero de 1943 la sentencia  
c u y a  parte d i s p o s i t i v a  dice as i  : 

« F a lla m o s  que debem os conden ar 
y con den am os al procesad o rebelde 
Jo s é  R o b ert M arq u és, com o a u 
tor de un delito consum ado de nía- 
so n e r ía ,' sin la con cu rren cia  de c ir 
cu n sta n c ia s  m o d ificativa s  de la re s
p onsab ilid ad  crim in a l, a la perla de 
doce añ os y u n  día de reclusión  me
nor, acceso rias  le g a le s  de in h ab ilita 
ción ab so lu ta  perpetu a p ara  el e je rc i
cio de cu a lqu ier ca rg o  del E sta d o , 
C o rp o ra c io n e s  pú blicas u o fic ia les, 
E n tid ad es  su b ven cion ad as, E m p re sa s  
co n cesio n aria s, vrerencias y C o n se jo s  

• de A d m in istración  de E m p re sa s  pri
v a d a s , así com o c a rg o s  de confianza, 
m an do y dirección de los m ism o s, se- 

"• p arán d ole  d efin itivam en te de los a lu 
didos c a rg o s .— F a ra  fijación  de re s
p o n sab ilid a d es c iv ile s , rem ítase  testi
m onio de esta  sentencia al exce len 
tís im o  señor P resid en te  del T rib u n a l 
N acion a l de R e sp o n sa b ilid a d e s  P o lí
ticas . —- R e m íta se  testim on io  de lo 
con ven iente  al E x cm o . S r . M in istro  
de la G o b ern ació n , a e fecto s de su 
pu blicación  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .— O fíc iese  al 
E x cm o . S r . D irector gen era l de S e 
g u rid ad , p a ra  q q e  ordene la  b u sca, 
ca p tu ra  y prisión  del con d en ad o .— N o- 
tifíq u ese  al señor F is c a l, y  al proce
sado en la  fo rm a qu e la  L e y  previen e 
p a ra  los r beld es, y  a s í por e s ta  nu es
tra  sen ten cia , lo p ro n u n ciam o s, m an
dam os v firm am o s.— F irm a d o s  y ru 
b ricad os : A n d rés S a liq u e t, W . G . •O li
v ero s, F ra n c isco  de B orb ó n , Ju a n  
Jo s é  P ra d e ra .»

Y  p a ra  qu e con ste y  su rem isión  al 
E x c m o . S r . M in istro  de la G o b ern a
ción, exp id o  el presen te  en M adrid  a 
a  dos de febrero de mil novecien
tos c u a re n ta  y tres. —  L u is  L óp ez  
O rtiz .

5.6g¡9-A. J

Don L u is  López Ortiz , Secretar io  g e 
neral del T r ib u na l  Espec ia l  para la 
Represión  de la M ason ería  y del 
C o m u n ism o .
C e r t i f i c o :  Que en la Causa din. ' : -  1 

nante del sum ario  núm ero  1.080 de 
1942, instru ido  por el Ju z g a d o  i*. 
p e d a l  núm. 2, contra  el p r o c es ad o  
rebeldei Pablo  B a s t id a  Florenza , se 
ha dictado con fecha 29 de enero de 
1943 la sentencia  cuy a  parte dis
p os i t i v a  dice as i  :

((Fallamos que debem os condenar 
y condenam os al procesado Pablo  
B a st id a  F lorenza,  como autor  de un 
delito consum ado  de m asoner ía ,  sin la 
concurrencia  de c ircun stanc ias  modi
ficativas  de la responsabil idad  cr im i
n a 1, a la pena de doce años  y un 
día de reclusión menor, accesorias  le
ga les  de inhabilitación absoluta  per
petua para el ejercicip de cualquier  
cargo  del E s ta d o ,  C o rp o rac ion es  pú
blicas u oficiales, E n t id a d e s  subven
c ionadas ,  E m p r e s a s  con ces ion ar ias ,  
Gerencia^ v C o n se jo s  de A d m in is tra 
ción de E m p r e s a s  p r iva d a s ,  as í  como 
c arg os  de confianza,  m ando y - direc
ción de los m ism os,  separándo je  de
fin it ivam ente de los a ludidos  carg os .  
P a ra  fijación de resp on sab il id ades  ci
viles,  rem ítase  test im onio  de es ta  sen
tencia al E x cm o .  S r .  Pres id ente  del 
T r ib u na l  Ndcional de R e sp o n sa b i l id a 
des Polít icas .  — R e m íta se  test im onio 
de lo conveniente al E x cm o .  S r .  M i
nistro de la G ob ern ac ión ,  a efe,ctos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O . — O fíc iese  
al E x cm o .  S r .  D irector  genera l  de 
Se g u r id a d ,  para  que ordene la busca,  
captura  v prisión del condenado .— 
N otif íquese  al S r .  F i sca l ,  y  al proce
sado en la form a que la L e v  nreviene 
para los rebeldes, y  as í  por esta nues
tra sentencia ,  lo pro nu nc iam o s,  m a n 
dam os y f i rm a m o s .— F ir m a d o s  v ru
b r ic a d o s :  Andrés  S a l iqu et ,  W . G. 
O liveros,  F ra n c isco  de B orb ón ,  Ju a n  
J o s é  P ra d e ra .»

Y  p a ra  que con ste  y  su rem isión  al 
E x cm o . S r . M in istro  de J a  G o b ern a
ción, exp ido  el presente  en M adrid  a 
a dos de febrero  de m il n o v e c ie n -. 
tos cu a ren ta  y tres . —  Luiés, L ó p ez  
O rtiz ., 3.706-A . j .

D on L u is  López O rtiz , S e c re ta r io  ge- 
n e raT d e l T rib u n a l E sp e c ia l p ara  la 

’ R ep re sió n  de la M aso n ería  y . del 
C o m u n ism o .
C e r t if ic o : Q ue en la c a u sa  d im a

nante del su m ario  núm ero 1 . 16 6  de
1942, instru ido por el J u z g a d o  Ecne- 
cial número 2, contra  A ntonio  C a i -  
cedo, se ha dictado con fecha  29 de 
enero de 1943 la sentencia  c u y a  p a r 
te d isposit iva  dice a s í :

« F a lla m o s  qu e debem os condenar v
condenam os a ’. procesado rebelde 
Antonio Caicedo ,  como autor  de 
un delito con su m a d o  de masone.ua, 
sin la concurrencia  de c ircun stanc ias  
m odificativas  de la responsab il id ad  
c rim inal,  a la pena de doce años  y un. 
día de reclusión menor,  accesorias  le
gales  de inhabilitación absoluta  per
petua para  el e jerc ic io  de cualquier  

,cargo  del E s ta d o ,  E n t id a d e s  su b v e n 
c ionadas ,  E m p r e s a s  concesionarias.  
G eren c ias  y C o n s e jo s  de A d m in is 
tración de E m p r e s a s  p r ivad as ,  a s í  
como c a rg o s  de conlian/.a, m a n d o  v 
dirección de los m ism o s,  se parán d o 
le def in it ivam ente  de los a lu d id os  
c arg os .— P a r a  fijación de resp on sab i
lidades c iv i les,  re m íta se  test im onio  
de es ta  sentencia  al E x cm o .  S r .  P re 
sidente del T r ib u n a l  N ac iona l  de 
R esp o n sab i l id ad es  P o l í t ic a s .— R e m í
tase test im onio  de lo conveniente al 
exce lentís im o  . señor M in istro ,  de la 
Gobernac ión ,  a  e fe c to s  de Su pu
blicación en el B O L E i l N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O . — O fíc iese  al excelen
tís im o señor D irector  genera l  de S e 
g urid ad ,  para  que ordene la  busca,  
captura  y prisión del condenado. 
Noti f íquese  al señor F isca l ,  y al pro-: 

cesado en la  fo rm a que la L e y  prev ie
ne para  los rebeldes, y  as í  por esta 
nuestra  sentencia ,  lo prono le íam os,  
m a n d a m o s  y f i rm a m o s .— F irm a d  >s v̂ 
ru b r ica d o s :  An d rés  Sa l iqu et ,  G
O liveros,  F ra n c isco  de B orbón ,  J u a n  
J o s é  P ra d e ra .»

Y  p a ra  que con ste  y  su rem isión 
al E x cm o . S r . M in istro  de la G o b er
nación , exp id o  el* presente  en M adrid  
a dos de febrero  de m il novecien
tos cu a ren ta  y  tres . —  L u is  L óp ez  
O rtiz .

5.709-A . J .

% .
D on L u is  López O rtiz , S e cre ta rio  ge-.

neral del T rib u n a l E sp e c ia l p ara  la :
R ep re sió n  de la  M a so n e ría  y  del
C o m u n ism o . ’

C e r t if ic o : Q ue en la c a u sa  d im a
nante ded su m ario  núm ero  1 .2 1 0  de
1942, instru ido por el ju z g a d o  E s p e 
cia l núm ero  dos, con tra  M a tía s  R u iz  
Pérez , se ha d ictado  con fech a 29 
de enero de 1943, la  sen ten c ia  cuya 
p a rte  d isp o sit iv a  dice a s í :

« F a lla m o s  que debem os con den ar v  
con d en am os al p rocesad o  rebelde* 
M a tía s  R u iz  P érez , com o au to r de 
un delito  con su m ado  dé m aso n ería , 
sin la con cu rren c ia  de c ir c u n s ta n c ia  
m o d ific a tiva s  de la  re sp o n sab ilid ad  
c rim in a l, a  la  pen a de doce añ os y  ̂
un d ía  de rec lu sión  m en or, a cce so ria s  
le g a le s  de in h ab ilita c ió n  a b so lu ta  
p erp etu a p a ra  el e je rc ic io  de cu a l
q u ier carg o  del E s ta d o , C o rp o ra c io 
nes p ú b licas u o fic ia les , E n tid a d e s
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subvencionadas, Empresas concesionarias 
 Gerencias y Consejos de Ad

ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, man
do y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los alu
didos cargos.—Para fijación de ics- 
ponsabilidades civiles, remítase tes
timonio de esta sentencia al exce
lentísimo señor Presidente del Tribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas.—Remirase testimonio de lo 
conveqiente al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el BO LETIN  O FI
CIAL D EL ESTADO. — Oficíese al 
Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad, para que ordene la busca, cap
tura y prisiói del condenado.—Noti- 
fíquese al señor Fiscal, y al procesado 
en la forma que la Ley previene para 
los rebeldes, y así* por esta nuestra 
sentencia* lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.-—Firmados y rubri
cados : Andrés Saliquet, W. G. Olive
ros, Francisco de Borbón, Juan José 
Pradera*

Y  para .que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de Gober
nación, expido el presente';en Madrid 
a dos de febrero de mil novecien
tos cuarenta y tres. — Luis López 
Ortiz.

S.yiosA. J .

Don Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del 
Comunismo.
Certifico: Que ert la causa dima

nante del. sumario número 1.017 de 
1942, instruido por el Juzgado Es
pecial núm. 2, contra José Sanges 
Quelart se ha dictado con fecha 25 de 
los corrientes la sentencia cuya parte 
dispositiva dice así#

«Fallamos que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebel
de José Sanges Quelart, como autor 
de un delito consumado de masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de die
ciséis años de reclusión menor, 
accesQrias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
.subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias v Consejos de ‘Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
f  dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos.—Para fijación de responsabi
lidades civiles, remítase testimonio de 
esta sentencia al Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas. — Remítaee

testimonio de lo conveniente al exce
lentísimo señor Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el BO LETIN  O FIC IA L D EL ES
TADO.—Oficíese al Excmo. Sr. Di
rector general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión del 
condenado.—No.ifíquese al señor Fis- 
cal̂ , y al procesado en la forma que 
la Ley previene para los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y.firmamos.— 
Firmados y rubricados: Andrés Sali
quet, W. G. Oliveros, Francisco de 
Borbón, Juan José Pradera.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el pr 'sente en Madrid 
veintinueve de enero de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Luis López 

5.695-A. j.

Don Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del 
Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario número 293 de 
1943, instruido por el Juzgado Espe
cial núm. 1, contra Máximo Muñoz 
López, se ha dictado con fecha i.° 
de los corrientes la sentencia cuva 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos ccrtídenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Máximo Muñoz López, como autor 
de un delito consumado de masone
ría, sin -la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la responsabili
dad criminal, a la pena de dieciséis 
años de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación abso-u- 
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas. Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
v dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos.—Para fijación de responsa
bilidades civiles, remítase testimonio 
de esta sentencia al excelentísimo 
señor Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Políticas.

Remítase testimonio, de lo conve
niente al excelentísimo señor Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
dg su publicación en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO .—Oficíese 
al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
Notifíquese al señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Firma

dos y rubricados: Andrés Saliquet, 
W. G. Oliveros, Francisco de Bor
bón, Juan José Pradera.»

Y para que conste y  su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a seis de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres.—Luis López Ortiz* 

5.794-A. J .

Don Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del 
Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario número 850 de 
1942, instruido por el Juzgado Espe
cial número 1, contra Francisco Ha- 
rillo León, se ha dictado con fecha 
i.° de los corrientes la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Frainsiaco Harillo León, como au
tor de un delito consumado de maso
nería, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena.de die
ciséis años de reeflusión .menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos.

Para fijación de responsabilidades 
civiles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Excmo. • Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsabi
lidades Políticas.—Remítase testimo
nio de lo conveniente al Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación, a efectos- 
de su publicación en el BO LETIN  
O FIC IA L , D EL ESTADO.—Oficíese 
al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado.—No
tifíquese al señor Fiscal, y al proce
sado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Firmados y 
rubricados: Andrés Saliquet, W. G. 
Oliveros, Francisco de Borbón, Juan 
José Pradera.»

Y  para que conste y  su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a seis de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres.—Luis López Ortiz. 

5.796-A. j .
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D on Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del T ribunal Especial para la 
Represión de la M asonería y del Co
m unism o.
Certifico : Que en la causa d im anan

te del sum ario núm ero 1.040 de 1942, 
del Juzgado Especial núm. 1 , segui
do en rebeldía co n tra  Carlos V. Fa- 
ribau lt, se ha dictado con fecha 27 de 
los corrientes la sentencia cuya parte 
dispositiva dice así :

«Fallam os : Que debemos condenar, 
y condenam os, al 1 ocesa \> rebelde 
C arlos V. F aribau lt, como au to r de 
un delito consum ado de m asonería con 
la concurrencia de la circunstancia 
ag ravan te  establecid/a en el artículo 
sexto de la Ley de i.° de m arzo de 
1940 , a la pena de veinte años y un 
día de reclusión m enor, accesorias de 
terdicción civil e inhabilitación abso
lu ta  perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporaciones 
públicas .u oficiales, Entidades subven
cionadas, Em presas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de A dm inistra
ción de Em presas privadas, as í com o 
cargos de confianza, mando dirección 
de los m ism os, separándole definitiva
m ente de los aludidos cargos. Para la 
fijación de responsabilidades civiles, 
rem ítase testim onio de est¿. sentencia 
al Excmo. Sr. Presidente del T ribunal 
Nacional de Responsabilidades Políti
cas. R em ítase testim onio de lo conve
niente al Excmo. Sr. M inistro de la 
Gobernación a efectos de su publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  y oficíese al Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad para que 
ordene la busca, captura y prisión del 
sentenciado. N otifíquese al señor F is
cal, y al procesado en la forma que 
la Ley previene pana los rebeldes, y 
así por esta nuestra entencia, lo pro
nunciam os, m andam os y firm am os.— 
F irm ados y rubricados : Andrés Safli- 
quet, W . G. Oliveros, Francisco de 
JBorbón, Juan  José Pradera.

Y para que conste y su remisión al 
E xcm o. Sr. M inistro de la Gober
nación, expido el p resente en M adrid, 
a  30 de enero de 1943.—L uis López 
P r t iz .

5 .684-A. J.
BILBAO

Don Abelardo Sánchez Bemal, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número fres de esta villa y 
su partido.
Hago saber: Que por doña, Angela Fo- 

ruria Bengoa, mayor de edad, viuda y 
de esta vecindad, se ha incoado en este 
Juzgado expediente para la declaración 
jde fallecimiento de su esposo don Aga-

pito Gulias Miñáur, natural de Bilbao 
y en ignorado paradero, sin que se sepa 
ninguna noticia de él desde el 26 de 
abril de 1937, en que se dirigió hacia 
Guernica.

Cumpliendo lo prevenido en el ar
tículo 2.042 d0 la Ley de 30 de diciem
bre de '1939, y con el fin de dar cono
cimiento de la existencia en este Juz
gado del procedimiento indicado, expido 
ei presente en Bilbao, a primero de di
ciembre de 1942.—El Juez, Abelardo 
Sánchez Bernal.—El, Secretario, P. S., 
Saturnino L. de Uralde,

498-A. J . r  2.a 13-2-943

RESPONSABILIDADES POLITICAS
INCOACION DE EXPEDIENTES

Conforme a los artículos 45 y 40 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE- 
TIN  OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política. se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien- 
tes relaciones. Igualm ente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas ten gan co
nocim iento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
m iento Nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera instancia o Muni- 
cipal del domicilio del declarante, 
los cuales rem itirán a aquél las de
claraciones directam ente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, n i la ausencia , ni la 
incomparecencia del presunto respon
sable detendrá la tram itación y fa
llo del expediente.
JUZGADOS DE INSTRUCCION

Bilbao
Don Fermín Garbayo Rueda, Magistra

do, Juez de Primera Instancia núme
ro uno de los de esta capital y cu 
partido.
Hace saber: Que en este Juzgado y 

por orden del Tribunal Regional de Bil
bao Se instruye expediente contra:

José Gainzarain Corres, casado, resi
dente en Caracas (Venezuela); expedien
te 170 de 1942, y

PAMPLONA
Edicto

El Juzgado de Prim era Instancia  de 
Pam plona in struye expediente sobre 
declaración de fallecim iento de los 
herm anos Ju a n  Cruz, Florencio y Jo 
sefa B arrena Lecea, h ijos de Miguel 
y Susana, na tu ra les  de O lazagutia, n a 
cidos en 3 m ayo 1856, 23 febrero 1874 
y 19 septiem bre 1864, respectivam ente; 
los dos prim eros, ausen tados a Buenos 
Aires el año 1881, y la ú ltim a, el año 
1880.

Lo que se hace público a ios efectos 
del artículo 2.042, reform ado, de la 
Ley de Enjuiciam iento Civil.

Pam plona, 16 de enero de 1943.—El 
Secretario , José Gómez de la T orre .— 
V.° B.¿, ei Juez de P rim era In s tanc ia  
acciden tal (ilegible).

2.a 13-2-943

Enrique Dueñas Zabala, vecino de Las 
Arenas.

Aurelia Puntos Urgoiti, vecina, de Bil
bao, calle Zabala, 6.

7.474 y 7.5*111

El Juez In s tru c to r núm ero 2 de Bil
bao,
Hace saber: Que en este Juzgado, 

y en v irtud ie acuerdo del T ribunal 
Regional de R esponsabilidades Poli-* 
ticas de Bilbao, se instruyen  expe
dientes co n tra :

José de U rquiza Aristi.
M aría Avendaño.
M aría L arrazábal Z arraga.
Pedro L ázaro González.
M ario L aiseca M adariaga.
José Cerrillo López.
U rsula G utiérrez Angulo.
Antonio G regorio M artínez.
Andrés Ibáñe . Aparicio.
Alberto B arrenechea Zalvidegoitía. 
Rodolfo Gorbea Goyenechea. 
Dom ingo Iceta* U sato rre .
Eusebio D onosti O rtiz.
Felipe Vallina G arcía.
Venancio Lea#ra U garte .
E ustasio  M artínez López.
H ipólito A rrúe O rm aechea.
José Antonio Pérez Am ézaga. 
G um ersindo Pérez P astor.
Luis Bilbao Bilbao.
T om ás A lbestain A unestia.
Antonio de la S ierra  E chevarría. Je sú s  Miguel Izquierdo.
Basilio B edate González.
José. H ornilla Vivanco.
Juan  José Aram endi Zugasti..
M anuel M elus Manez.
M anuel úoldevilla Sañudo.
Atilano López N avas.
Félix M artín N eira.
Isabel Ibáñez M artínez.
Isidro Z aballa G aray.
Antonio Jáu reg u i B eiztegui.
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A ntonio U rquijo Ugarte.
Podro Calle Cabieces.
D ado en Bilbao a io de noviembre 

de io.f2 .- -E l  Secretario, P. S., R icar
do Guerra.— El Juez (ilegib le).

7 .510.

Cuenca
p o n  Arturo Serrano Salvador, Juez 

de Primera Instancia de esta ciu 
dad v su ¡partido.
H ace saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de responsabi
lidad política con tra :

M elitona Perona Aranguen, vecina 
de Cuenca, con  dom icilio en calle de 
Belén, 30.

Julián B odoque M onteagudo, veci
no de Sotos.

T o r i1 io Zurilla H ernández, vecino 
de Cuenca, con dom icilio en la ca 
rretera de Alcá-zar, fábrica de m ade
ras ((Nietos J. C orrecher».

Em eterio Soria Lozano, vecino de 
ph illarón .

C ándido González González, vecino 
de Uña, y

V ictoriano M ejías Sánchez, vecino 
de Villar del Saz de Navalón.

D ado en C uenca  a 6 de noviem 
bre de 1942.— El Secretario, P. S. M. 
(ileg ib le ).— Él Juez, Arturo Serrano 
/Salvador.

7.512 al 7 .517 .

Madrid
El Juzgado de Instrucción número 

cuatro de Madrid, y por acuerdo del 
Tribunal Regional de Madrid, incoa ex
pediente, con el número 105 de 1942, 
contra Teófilo Moreno López, casado, ve
cino de Madrid, con domicilio en calle 
del Cid, &

7.454

Villalba

Don Antonio Fernández Rodríguez, Juez
do Inetrucolón de Vil 1 alba.*
Hace saber: Que en este Juzgado se 

Incoa expediente contra:
Luis García Lafuente, vecino de VL 

llalbaj expediente 56 de 1941.
José García Paredes, de Cospeito, ex

pedienta 1 de 1942.
Jesús Baaanonde Ramudo, Jesús Ba- 

fiobre Souto, yeoinog de Gormada, ex
pediente 68 de 1041; j  ¡

Manuel Balisa Morado, vecino de Cos
peito; expediente 2 de 1942.
' Dado en Váilalba, & dos de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos.— El 
Juez, Antonio Fernández Rodríguez.— 
El Secretario (ilegible)t

7.469 y 7.470

Vitigudino

Don Policarpo Cuevas Trilla, Juez de
Primera Instancia e Instrucción de esta
ciudad y su partido.
Hace saber: Que por acuerdo de ia 

Audiencia Provincial de Salamanca, ins
truye expediente contra Angel Montero 
Prieto, vecino que íuó de Villavieja de 
Yeitos.

Vitigudino, a 5 de noviembre de 1942. 
El Juez, Policarpo Cuevas Trilla.— El 
Secretario, P. S. O., Juan de Dios Gon
zález.

7.496

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 
Palma de Mallorca

Se hace público; Que por resolución de 
este Tribunal se acordó declarar exentos 
de responsabilidades políticas a los con
denados por la jurisdicción militar que 
se mencionan, por lo que Jos mismos han 
recobrado la libre disposición de sus bie
nes :

José Llabrés Nives; causa 1.524 de 
1939.

Mendizábal Llabrés Bagur; causa 149 
de 1940.

Miguel Mayor Villa/mayor; causa nú
mero 16.329 de 1940.

Fernando Crespo López; causa nú
mero 1.598 de 1939.

Serapio Ametller Piris; causa númeix 
.1.701.de 1939

Palma de Mallorca a 7 de noviembre 
de 1942.— El Secretario (ilegible).

7.526 a 7.530.

Zamora

En cum plim iento de lo acordado 
por la Audiencia Provincial de Za
m ora, en providencia de 31 de agos
to últim o, dictada en el expediente 
de R esponsabilidades Políticas núme
ro 2.571 del Tribunal, se notifica a 
los que resulten ser herederos de los 
presuntos responsables Lorenzo H e
rrera H errera, hijo de Lorenzo y M a 
nuela, soltero, natural de Santander 
y con residencia en Z a m o r a : callt 
Castelar, 42, y E ngracia del R ío  d$ 
la V ega, natural de A spariegos y ve
cina de Ferm oselle, cuyas dem ás cit 
cunstancias no constan, am bos falle
cidos, que en la Secretaría del ‘ indi
cado Tribunal estarán los autos de 
m anifiesto por térm ino de tres días, 
a cantar desde la publicación de la 
presente' en los periódicos oficiales, 
para que se instruyan y puedan for
mular, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes, su escrito de de
fensa, y se les hace saber que, con 
arreglo a lo dispuesto en el articu

lo 82 de la Ley, pueden com parecer 
por sí o por medio de m andatario, y 

| valerse o no de A bogado para la de
fensa ; pero los honorarios de ésta 
serán siempre de cuenta del que los 
designe, y se les advierte de que, 
transcurridos dichos térm inos sin 
com parecer ni presentar escrito algu
no, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Zam ora a 2 de noviem bre de 1942. 
El Secretario judicial (ilegib le).

7-3* 1.

JU ZGADOS DE INSTRUCCION
Pina de Ebro

Don Rafael Miravate Oms, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad y bu 
partido *
Hace saber: Que por haber satisfecho 

la sanción impuesta', dos expedientados 
que se mencionan tienen. recuperada lá 
libre disposición de sus bienes, y se hace 
saber para general conocimiento y en 
especial a los 'interesados para que éstos 
en el plazo do diez días, puedan instar 
cualquier petición en orden a la devolu
ción o (levantamientos de trabas, advir
tiéndoles que transcurrido este plazo se 
decretará el archivo definitivo de los au
tos :

Luis Balduque Salo, vecino de Nuez 
de Ebro.

Antonio Romano» Lasanza, vecino de
Vetilla de Ebro.

Juan Vidal Serrate, vecino de Pina 
de Ebro.

Simón Almorín Gracia, vecino de Nuez 
de Ebro.

Francisco Faloón Carreras, vecino de 
Gelsa.

Dá/mas.o Gimeno Expósito, vecino de 
Nuez de Ebro.

Francisco Ezquerra Peralta, vecino do 
La Ahnolda.

Dado en Pina de Ebro a 7 de noviem
bre de 1942.—El Juez, Rafael Mirante.
El Secretario, Antonio Pérez,

7.487.

Zaragoza
Don Carloi María García Madrazo, Juez 

de Primera Instancia e Inatruoción nú
mero 1 de Zaragoza.
Hace saber: Qn© por haber satisfecho 

totalmente la sanción que le fué impuee- , 
ta por la jurisdicción competente en ex
pediente número ¿4, tramitado oontra 
José Lis© Franco, vecino de La Puebla 
de Alfindén, éste há recuperado la libre 
disposición de sus bienes.

Dado en Zaragoza a 9 de noviembre 
de 1942.— El Juez, Carlos María García 
Madrazo.

7.539,


